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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por Profesionales de la SEREMI de Salud 
y SEREMI de Transportes de la Región de Atacama, al proyecto “Transporte de ácido Sulfúrico Regiones 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo”. La actividad fue desarrollada durante el día 13 de septiembre de 2013.  
 
El proyecto consiste en la carga, transporte y descarga de ácido sulfúrico a través de camiones que se movilizan 
en diferentes rutas que abarcan las regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo.  
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron manejo de residuos, de sustancias peligrosas y 
y emisiones atmosféricas. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran, la existencia de una bodega 
de residuos peligrosos y sector de almacenamiento de residuos no peligrosos, sin autorización por parte de la 
autoridad sanitaria, desorden e incompatibilidades de residuos en bodega Respel y sector de chatarras, 
utilización de una flota de camiones mayor a la autorizada en RCA, entre otros.  
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Transporte de ácido Sulfúrico Regiones Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 

Región: 
Interregional 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada: 

El recinto inspeccionado se encuentra en el Barrio 

Industrial Paipote. 

Provincia: 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo.  

Comuna: 

Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Roberto Aburto Zazzali 

RUT o RUN: 

12.218.663-6 

Domicilio Titular:  

Villa Las Flores, pasaje Garra de León N° 13935, callejón JJ 

Vallejos, Copiapó.  

Correo electrónico:  

transportes.aburto@hotmail.com 

Teléfono: 

(52) 2537755/82060730 

Identificación del Representante Legal:  

Roberto Aburto Zazzali 

RUT o RUN: 

12.218.663-6 

Domicilio Representante Legal:  

Villa Las Flores, pasaje Garra de León N° 13935, callejón JJ 

Vallejos, Copiapó. 

Correo electrónico: 

transportes.aburto@hotmail.com 

Teléfono: 

(52) 2537755/82060730 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 

Operación. 
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth 2013). 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth 2013) 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso: 19 Sur UTM N: 6.968.039 UTM E: 374.743 

Ruta de Acceso: 
El recinto se encuentra en el Barrio Industrial Paipote, al cual se accede desde Copiapó por la ruta C-31 hacia el este.  
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
El proyecto consiste en el traslado vía terrestre de ácido sulfúrico en la zona norte de Chile, entre las regiones 
de Antofagasta, Atacama y Coquimbo.  

 Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 20. 

 
3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha Comisión / Institución Descripción 

1 RCA 702 2012 
Comisión de Evaluación, 

región Atacama 

Califica favorablemente el proyecto 
“Transporte de ácido Sulfúrico Regiones 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo” 

 
4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 
4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo: Fiscalización 
Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

 
4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

Aspectos relevantes por Tipología 

 Manejo de residuos. 

 Manejo de sustancias peligrosas 

 Manejo de emisiones atmosféricas 
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4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

Fecha(s) de realización:  
13 septiembre 2013 

Hora(s) de Inicio:  
09:00 hrs. 

Hora(s) de Finalización:  
Sin información 

Fiscalizador Encargado de la Actividad:  
Erik Jopia 

Órgano: SMA 
SEREMI de Salud 

Fiscalizadores Participantes: 
David Moreno Sepúlveda 
Alfredo Gutierrez G. 

Órgano(s): 
SEREMI de Transportes 
SEREMI Salud 

Existió Oposición al Ingreso:  Fundamentación: NO 

Existió auxilio de fuerza pública:  Fundamentación: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  Fundamentación: SI 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los 
fiscalizadores:  

Fundamentación: SI 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos 
solicitados:  

Fundamentación: SI 

Entrega de Acta:  Fundamentación: SI, ANEXO 1 

 
4.3.1. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector 

Norte Este 

1 6.968.039 374.743 Centro de Operaciones Transporte de ácido Sulfúrico 
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4.3.2. Esquema de Recorrido. 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 
5.1. Manejo de Residuos.  
 

Número de Hecho Constatado: 1 

Exigencia: RCA 702/2012 
Considerando 3.5.1.  
“… En el centro de operaciones no se contemplarán actividades tales como lavado y mantención de camiones, y sólo se permitirá el estacionamiento 
máximo de dos camiones sin carga...” 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se encontraban estacionados tres tracto camión, cinco remolques de estanques de ácido, dos remolques (Tolva). 
b. Se constató que se realizaban reparaciones menores y mantención de camiones (cambio de aceites lubricantes). Contaban con pozo mecánico y 

sector techado con losa de cemento.  
c. En documentación entregada por el titular (Anexo 2), éste indica que se ha efectuado el retiro de vehículos posterior a la visita de fiscalización, 

manteniendo sólo un tracto camión en su interior. Asimismo afirma que se ha instalado señalética, indicando prohibición de estacionar más de un 
tracto camión en el interior del Centro de Operaciones. Además, indica que presentará una Declaración de Impacto Ambiental que regularice los 
cambios que está experimentando la organización, producto del aumento de la demanda de servicios de transporte de Ácido Sulfúrico. Con fecha 
05 de diciembre de 2013, la empresa Roberto Aburto Zazzali Transportes Spa, presentó al SEIA, una DIA del proyecto denominado “Modificación 
Transporte de Ácido Sulfúrico Regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo”. 

 

Registros  

  

Fotografía 1. Fecha: 13 septiembre 2013.- Fotografía 2. Fecha: 13 septiembre 2013.- 

Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) 

Descripción Medio de Prueba: En la fotografía se pueden apreciar dos remolques 
tolva, estacionados.  

Descripción Medio de Prueba: En la fotografía se pueden apreciar dos remolques 
de ácido sulfúrico, estacionados. 
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Número de Hecho Constatado: 2 

 Exigencia: RCA 702/2012 
Considerando 3.6.3. 
“…Los residuos peligrosos generados por las actividades de mantención, serán manejados por el taller autorizado de Kauffman, quién se hará cargo de 
su manejo y disposición final. Sin perjuicio de lo anterior, el Titular velará por que las empresas o lugares en donde se realice el servicio de mantención 
y lavado cumplan con lo establecido en el D.S. N° 148, de 2003, del Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos”.  

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Se constató la presencia de tierra contaminada, baterías, trapos contaminados, aceites usados, filtros de aceites usados. 
b) En terreno no se contaba con registros de antecedentes que dieran  cuenta del retiro de aceites usados. 
c) Se constató la presencia de bodega de residuos peligrosos y sector de almacenamiento de residuos no peligrosos, sin contar con autorización 

de la autoridad sanitaria.  
d) Se constató desorden e incompatibilidades de residuos en bodega de residuos Respel y sector de chatarras.  

 

Registros  

  

Fotografía 3. Fecha: 13 septiembre 2013.- Fotografía 4. Fecha: 13 septiembre 2013.- 

Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) 

Descripción Medio de Prueba: En la fotografía se puede apreciar presencia de 
residuos peligrosos e industriales no peligrosos dispersos en distintas 
instalaciones.  

Descripción Medio de Prueba: En la fotografía se puede apreciar la existencia de  
baterías.  
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Fotografía 5. Fecha: 13 septiembre 2013.- Fotografía 6. Fecha: 13 septiembre 2013.- 

Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) 

Descripción Medio de Prueba: Residuos en bodega de residuos Respel y sector de 
chatarras. 

Descripción Medio de Prueba: Residuos en bodega de residuos Respel y sector de 
chatarras. 
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5.2. Manejo de emisiones atmosféricas.  
 

Número de Hecho Constatado: 3 

 Exigencia: RCA 702/2012 
Considerando 5: “… Se estabilizarán los caminos de acceso principal y el área de estacionamiento con bischofita o similar”.  

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 Se constató implementación de bischofita en una superficie de 1000 m2 en área central del recinto.  

 

Registros  

  

Fotografía 7. Fecha: 13 septiembre 2013.- Fotografía 8. Fecha: 13 septiembre 2013.- 

Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) Coordenadas WGS84 Norte: 6.968.039 (Ref.)  Este: 374.743 (Ref.) 

Descripción Medio de Prueba: Se constata la aplicación de bischofita.  Descripción Medio de Prueba: Se constata la aplicación de bischofita. 
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5.3. Manejo de sustancias peligrosas.  
 

Número de Hecho Constatado: 4 

Exigencia: RCA 702/2012 
Considerando 3.5.5.  
 
“El número de viajes promedio mensuales será de 120 y con una máxima mensual de 240 viajes…”.  
3.3.2.3.e.1 de la DIA “… Para el transporte de sustancias se utilizarán 6 tracto-camiones con remolque de tecnología de punta, estos últimos con una 
capacidad de carga de 30 toneladas cada uno”.  
 
Adenda N° 1: “… cada estanque de camión tiene una capacidad máxima de transporte de 16.000 litros…” “… de los 128.000 kg/día mencionados en el 
numeral  5 de la DIA como máximo transportable y, cada camión tiene 16.000 litros para transportar, entregan un total de 8 recorridos diarios, con 
seis camiones significa que dos camiones desarrollarán dos recorridos cortos diarios. Así también, para el promedio mensual sólo se trabajará 5 días a 
la semana y un recorrido diario por camión…” 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Se realizó una revisión del sistema de GPS de localización de los camiones y se verificó su funcionamiento.  
b) Se verificó que se contaba con lista de verificación diaria (checklist) de camiones, la cual fue entregada, además dicha verificación se realiza 

también en empresas donde se retira y lleva el ácido sulfúrico. 
c) El titular entregó el listado de antecedentes técnicos de 20 camiones y de 23 semiremolques.  De la revisión de los antecedentes entregados 

por el titular, se constató que la cantidad camiones utilizados para el transporte de ácido sulfúrico, es superior a lo autorizado por la RCA, 
tanto por lo informado por el titular, y en consecuencia el volumen mensual transportado también supera la cantidad máxima autorizada 

d) Se solicitó la entrega de facturas de los últimos tres meses y listado de guías de despacho de Transporte Aburto, relacionado con las empresas 
dónde se transporta el ácido sulfúrico. En documentación entregada por el titular, se acompañan copias de factura resumidas en la Tabla I  
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Registros  

N° de Factura Fecha Toneladas de ácido sulfúrico Kg. 

886 03-07-2013 1.732,49 1.732.490 

893 09-07-2013 572,11 572.100 

880 03-07-2013 614,53 614.530 

887 04-07-2013 772,33 772.330 

910 06-08-2013 665,65 665.650 

909 06-08-2013 688,99 688.990 

904 05-08-2013 387,52 387.520 

903 05-08-2013 1.180,10 1.180.100 

936 11-09-2013 581,22 581.220 

937 11-09-2013 195,14 195.140 

930 05-09-2013 1.357,78 1.357.780 

932 05-09-2013 1.859,94 1.859.940 
938 11-09-2013 1.554,14 1.554.140 

932 05-09-2013 1.859,94 1.859.940 
 

Tabla I. 

Descripción Medio de Prueba:  
Tabla I. Resumen de facturas de los meses de julio y listado de guías de despacho de Transporte Aburto, relacionado con las empresas dónde se transporta el ácido 
sulfúrico 

 
6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hechos N°1 

Descripción: 
Respecto del formulario asociado a la recepción de los antecedentes requeridos por la Resolución 574, el titular no ha regularizado la información  
respecto a su Resolución de Calificación Ambiental al día 23 de diciembre de 2013.  
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7. CONCLUSIONES. 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la Resolución de Calificación Ambiental N°702 
del año 2012  
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de Fiscalización Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Manejo de Residuos 

RCA 702/2012 

Considerando 3.5.1. 

“… En el centro de operaciones no 
se contemplarán actividades tales 
como lavado y mantención de 
camiones, y sólo se permitirá el 
estacionamiento máximo de dos 
camiones sin carga...” 

Se encontraban estacionados tres tracto camión, cinco remolques 
de estanques de ácido, dos remolques (Tolva). 

Se constató que se realizan reparaciones menores y mantención de 
camiones (cambio de aceites lubricantes). Contaban con pozo 
mecánico y sector techado con losa de cemento. 

El titular deberá corregir esta no conformidad, la que será tomada 
en consideración en futuras visitas de fiscalización ambiental. 

2 Manejo de residuos. 

RCA 702/2012 

Considerando 3.6.3. 

“…Los residuos peligrosos 
generados por las actividades de 
mantención, serán manejados por 
el taller autorizado de Kauffman, 
quién se hará cargo de su manejo y 
disposición final. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Titular velará por que las 
empresas o lugares en donde se 
realice el servicio de mantención y 
lavado cumplan con lo establecido 
en el D.S.. N° 148, de 2003, del 
Ministerio de Salud, Reglamento 
Sanitario sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos”. 

Se constató la presencia de tierra contaminada, baterías, trapos 
contaminados, aceites usados, filtros de aceites usados. 

En terreno no se contaba con registros de antecedentes que dieran 
cuenta de retiro de aceites. 

Se constató la presencia de bodega de residuos peligrosos y sector 
de almacenamiento de residuos no peligrosos, sin contar con 
autorización de la autoridad sanitaria. 

Se constató desorden e incompatibilidades de residuos en bodega 
de residuos Respel y sector de chatarras. 

El titular deberá corregir esta no conformidad, la que será tomada 
en consideración en futuras visitas de fiscalización ambiental.  



17 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de Fiscalización Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

4 Manejo de sustancias. 

Considerando 3.5.5. Programa de 
Mantención 

“El número de viajes promedio 
mensuales será de 120 y con una 
máxima mensual de 240 viajes…”.  

3.3.2.3.e.1 de la DIA “… Para el 
transporte de sustancias se 
utilizarán 6 tracto-camiones con 
remolque de tecnología de punta, 
estos últimos con una capacidad de 
carga de 30 toneladas cada uno”.  

La cantidad camiones utilizados para el transporte de ácido 
sulfúrico, es superior a lo autorizado por la RCA.  

El titular deberá corregir esta no conformidad, la que será tomada 
en consideración en futuras visitas de fiscalización ambiental.  

Otros hechos 1 Cumplimiento resolución 574. 

Dar cumplimiento de Resolución 
574/2012 de la SMA, que instruye a 
los titulares de Resoluciones de 
Calificación Ambiental proporcionar 
información asociada a las 
Resoluciones de Calificación 
Ambiental aprobadas 

En consideración a los antecedentes recopilados, el titular no ha 
entregado la información requerida por la Superintendencia del 
Medio Ambiente, y que se encuentra asociada a Resolución 
574/2012, dentro del plazo dispuesto para ello. 

El titular deberá corregir esta  no conformidad, la que será tomada 
en consideración en futuras visitas de fiscalización ambiental. 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental 

2 Documentación Solicitada y Entregada 
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ANEXO 1. Acta de Inspección Ambiental.
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ANEXO 2. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha entrega Observaciones 

1 

Copias de facturas de los últimos tres meses y 
listado de guías de despacho de Transportes Aburto, 
relacionado con las empresas donde se transporta 
el ácido sulfúrico. 

01 de octubre 
de 2013 

01 de octubre 
de 2013 

Entregado. 

2 Registro de Capacitaciones y Simulacro de 
emergencia. 

01 de octubre 
de 2013 

01 de octubre 
de 2013 

Entregado. 

3 
Informe de Medidas de Mitigación de ruidos y 
antecedentes y control de emisiones de material 
particulado. 

01 de octubre 
de 2013 

01 de octubre 
de 2013 

Entregado. 

4 
Fundamento de no utilización de instalaciones de 
empresa Kauffman de Antofagasta o en Región de 
Atacama. 

01 de octubre 
de 2013 

01 de octubre 
de 2013 

Entregado. 

5 
Registro de envío de información de acuerdo a la 
resolución exenta 574/2012 de la Superintendencia 
del Medio Ambiente 

01 de octubre 
de 2013 

--- No entregado. 

 


